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RESÓLU¿IÓN MEDIANTE LA \CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACION,ES 
AUTORIZA A RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V., LA INCLUSIÓN DE UN NUl:VO 1 
C~NAL DE PROGRAMACIÓN EN MULTIPROGRAMACIÓN ~N LAS TRANSMISIONES DE LA ESTACl9N \ 
DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHOXO-TDT, EN OAXACA, OAXACA. 

l. 

\ 11. 

\ 

ANTECEDENTES 
l 

,ntulo de 'Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) otorgó a favor de Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. (Concesionario) un Título de Refrendo de Conces[ón para continuar usando 
'con fines comerciales una red de 62 canales de televisión E>otre los que se encuentra si1 
canal 5 (76-BTMHz), con distintivo de llamg__da XHOX<;>-N, en Oaxaca, Gaxaca, con / \ 
vigencia de 17 años, contados a partir de la fecha de expedición y hasta el 31 de 
diciembre de 2021;1 1 ' ~ 

\ 
Decreto de Reforma Constltuc;lonal.- El 11 de junlo_de 2013, se publicó-en E,I Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 21. 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constifución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitucional),, médlante el. cual se ere. ó el Instituto F~deral de Telecom}Jnicaciones . 
(Instituto), confo un órgano f utónomo que tiene por objeto el desarrollo éficlente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; \ / 

\ 111. \ Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.1 El 06 de marzo de 2014.- a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/060~14/p, se emitió la "Resolución mediante la cual el, 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina . al grupo de interés 
económico dfi!l que forman parte Grupo Televisa S,,fi,B .. Canales df, Televisiór,i Populares, 

\ 

\ 
/ / ( 

S.A. de C. V., Ra~io Telzwlsión, S.A. de C. V., Radiotelevisor? de México Norte, _S.A. de C. V., 
T. V. dEz,·(os Moch1s, S.A. de C. V., Tele1magen del Noroeste,¡ S.A._ de C. V., Telev,mex, S.A. de 
C. V., Televisión de Pueblp, S.A. de C. V., Televisara de Mexica/i, S.A. de C. V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.(1. de C. V., \ \ 1 
Mari<¡> Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz S.A., Televisión de ¡fa Fr6ntera,. S.A., 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. 
de C. V., José de Jesús Partitla Villanueva, Hi/da Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro 

/ 
González Treviño, TV Diez Durango, $.A. de C. V., Televisara df3 Durangp, S.A. de C. V., 
Corporación Tapatía efe Televisión, S.A. dé· C. V., Televisión de Michoacon, S.A. de C. V., 
José Humberto y Loucille ,Martínez Morales, CanQI 13 de Mlchoacán, S.A. de y;. V., / 
Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Pótosina, S.A. de C. V., TV 
de Cu/iacá(l, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras dftl Sureste, , 
S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, como agente 
ecorómico preponderante en el sector radiodifusión y le impone las médidas necesarias 
para evitar que1se afecte la competencia i;:: /a libre concurrencia.", por la cual se 
determinó como parte del Agente Económico Preponderante en el sector de 
radiodifu~ión (AEP) al Concesionario; 

1 
1 

Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de \Telecomunicaciones y RadiodifusJón, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
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diversas disposiciones en materia de telecomunlcaciones y rad(odifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; , 

\_ 

V. Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF 1el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Org\Ílnico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó_ por última vez el í20 de julio 
de 2017; 1 1 

\ i 
VI. Política para la Transición a la Téievislón Digital Terrestre.- El 11 de septiJmbre de 2014, se 

• 1 • 

publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre" (Política 
TDT); 

.! 
VII. Autorización de Canal Digital.- El 26 de noviembre de 2014, mediante oficio 

1 IFT/223/UCS/382/2014, el Instituto autorizó al Concesionario la instalación, •pperación y uso 
· temporal del canal adicional 34 (590-596 MHz), con distintivo de llamada XHOXO-TDT, 
parc¡i realizar transmisiones digitales simultáneas de su canal andlógico; 

• 1 \ 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de 
2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprografnaciónf' (Lineamientos); ' , ' 

IX. Autorización de Acceso a la Multiprogramación.- El 08 qe diciembre de 2016, mediante 
acuerdo P/JJ;'Í'/081216/715, el Pleno del Instituto autorizó al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación en el canal de transmisión 34 (590-596 MHz¡, en la estación con 
distintivo de llamada XHOXO-TDI, para realizar la transmisión del canbl de programación 
"N3,PUEBLA" generado por el propio solicitante; 

.. 1 

X. Aétualización1 de Nombre y Logotipo.- El 30 de noviembre de 2017, el Concesionario 
presentó ante el Instituto un escrito mediante el cual informó sobre la actualizbción del 
nombre y logotipo del canal de pro9ramación "N3 PUEBLA", previamente autorizado, 
para quedar como "Televisa Puebla', en la estación con distintivo de llamada XJ::lOXO
TDT canal 34 (590°,596 MHz), 9in Oaxaca, Oaxaca, al que la oficialía de partes asignó el 
número de folio 054602; · 

'· \ . 
XI. Solicitud de Multiprogramación.- El 30 de novierf1bre.de 2q1 7:-el Concesioharto presentó 

ante el Instituto un escrito mediante el cual solicitó autorización para incluir ,un nuevo 
canal de programqción en multiprogramación denominado "Foro N" en las 
transmisiones de/la éstación COJ1 distintivo de llam6da XHÓXO-TDT canal 34 (590-596 
MHz), enOaxaca, Oaxaca, al que la oficialía de partes asignó el número de folioJ)5466l 

XII. 

(Solicitud de Multiprogramación); ..__ 

/Alcance a 1.a Solicitud de Multiprograr(lación.- El 04 de diciembre de 2017, el 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance· al referido en el 
antecedente XI, a fin de r,tegrar la Solicitud de Multiprogramación, al c¡1ue IÓ oficialía de 
partes asignó el número de folio 054946; 1 • / 

"-- , '1,; 

\/ XIII. 

>\~ 
Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. - El 20 de diciembre de

1 
'• 

2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/1)970/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de 
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Competencia· Económica (UOÉ) del Instituto, 
;Solicitud de Multiprogramación; 

1 
( -
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\ 

1 
XIV, 

/ 

XV. 

XVI. 

1 
XVII. 

X\Llll. 

I 
XIX. 

emitir la opinión 
\ 

correspondiente a i'ª 
- ' 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrlc<!:>, -•El 20 de diciembre d5l 2017, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/1971/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión 9orrespondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación; \ ( -

\ ) : 
Opinión de la UCE,- El 10 de enero de 2018, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/001/2018, la UCE remitió a la UMCA _lo opinión en materib de competencia , 

_ económica y libre concurrencia correspondienfe a la Solicitud de Multiprogramación; 
~-- - I 

Alcance a la Opinl(m de/ la UCE.- El 24 de enero de 2018, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG°COEC/017/2018, la UCE remitió a la UMCA un alcance a su opinión en 
materia dEj1 compet'?ncia económica y libre concurrenci9 correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación; 

\ - ~ -

Opinión de la UER.- El 2f' de ene¡o de 2018, mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET/0050/2018, la UER remltlo a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación; \ · 

! \ 
Aléance a la Opinión de la UCE.- El 20 de febrero de 2018, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-COEC/033/2018, la UCE remitió a la UMCA un l:ilcance a su opinión en -
materia de competencia económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación, y 1 

',. "' 
Listado de Canales Virtuales.- El 23 de febrero de 2018, se publicó1en el sitio electrónico 
dél Instituto la aytualización del Listado de CarícÍles Virtuales asign9dos por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo con el cual se corrobora la -
asignación al Concesionario del canal virtual 5, l para la estación objeto \de esta 
Resolución, ( 

1 
En virtud de los Antecedentes referi'dos y, / 

! 
CONSIDERANDO 

i / 
Primero.- cdmp~tencla del Instituto, Conforme lo dispone.él artículo 28, párrafos décimo quinto 
y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto és un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimpnlo propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal \efecto, tiene \ 
a _su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y'---

--' telecomunicaciones, así (como del¡ deceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esencidles, gmantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Rropla Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia _económica de los sectores de 
/ radiodifusión y ___..t~lecomunlcaciones, por lo que entre otros _ aspectos, regulará 1de forma 

asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto d,/ eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y,ltl libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento y 6 la 

\ 
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propiedad cruzada que controle varios medios de ,comunicación que sean cencesionarios de 
radiódifusión y tel¡,comunicáciones que sirvan a un mismo mercado o zdna de cobertura 
geográfica. 

1 ' . 
Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, 
garantizando e( derecho a la información y atendiendo de _manera /particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias. / 

\ 
De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, \de la

1 
Ley, \ 

corresponde al Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprog~amación a 
los c;oncesionar¡os que lq soliciten. ··· 

i I / 

Ahora bien,
1
co,nforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a la 

UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General\Adjunta"de Televisión Digital Terrestre; 
por ende, corresponde a ésta en términos del artículó 40, fracción XIX, del ordehamlento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los c_oncesionarios 
y permisionarios de radiodifusión y someter a consid,eración del Pleno el proyectdde resolución 
cj'orrespondiente. 1! ·· · 

Atento a 16 se~dlado, en virtud de que el Instituto tie~~ a su cargo la regu~ción, promoción y /· 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así comp la facultad de autorizar el 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisiónario\ en materia de 
radiodifusión, el: Pleno, cpmo órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado paró resolver la Solicitud de Multiprogramación. 

/ 

Segundo.- Marc;o Jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación 
es la distribuci9n de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado, situación' que contribuye a la competencia, 'la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las·óudiencias, de c<;>pcesionariospe radiodifusión, 
programadores ·fproductores de contenidos.' · 

' / 

El·¡:ítulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé las reglas 
g13néricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso\ a la 
niultlprogramación. ¡ '-.. - I 

\ 
En particular, los artículos 158 y l, 60 de la Ley sei'ialan: 

" "Artículo 158.' El Instituto otorgará autorizaclone1/ para/ el acceso C! ta 1 

fC(lUftiprogramación a los concesionarios que /0 soliciten, conforme I a los 
principios de competencia y i:::a/idad, garahtizando el derecño á- la 
información y atendiendo de manera particular fa concentraoión nacional y 

1 ,7- regional "de frecuencias, incluyendo en su_ caso el pago de las 
contraprestaciones debidas baío los siguientes criterios: 

\ 

1 .• \ \ 
' r' ----------- • ' \ 

•. ~\ 
1 Considerando Cuarto del Ac~erdo por el que el Pleno del Instituto Feder9I de T~lecomunlcaclones emite los "Lineamientos Generales 

~ I \\,._ para e! Acceso a la M1::)ltiprogramaclónll, aprobado en !o general en su X Sesión Extraordlnar19, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 
\ través del AcuerdoP/!FT/EXT/090215/44. 1 

/\ \ ! M~oo,/.w 



r 
\ 

/ 

_j, 
1 

/ 

\ 

l. 

11. 

/ 

/ 

1 

" ift 
\ \ ./¡ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMYNICACIONES 

Los concesionarios sofcitarán el número d~ 1 canaleg 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica 
proponen para dicha transmisión; ~ 

\de 
quEÍ 

Tratándose I de concesionarios que \ pertl;mezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustaqcial, el 
lnstitutb no les autorizará la transmisión de un número de canales superior 
al cincuenta por óient9 del total de los canales de televisión abierta, 

( incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios 
que se radiodifunden en la región de cobertura;, 

\ 111. 
.. ( 

El Instituto expedir~ lineamientos para la ¡'Ol¡)licación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestaciqn que en su caso 

1 

/ 

corresponda; " 
/ 

IV. Cuando el lnstituJo lleve a cabo \el otorgamiento de nuevas 
concesiones, ep todo caso contemplará en el objeto de las mismas Id\ 
au~orizaciónpara transmitir mult5'rograma6ión e~ términos del presente 
art1culo,·y J 

v .. 

) 

•· ~ 1 

En ningún caso se autorizará que los concesio7arios utilicén el espectro 

1 
radio.eléctrico para prestar servicios de televisi0n. o audio restringidos. " 

"Artfculo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, 
cfoncesio~arios deberán señalar en la so/icituc(lo siguiente: ¡ 

los 

El canal de transmisión que será .útilizq_do; 1 

11. La identidad del canal 2e programazión; 
/ 

111. El número de horad de programación que trans(;lita con una tecnolOfJÍO 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV. 

!v. 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

\ 
En e( caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un coral de programación cuyo contenido sea el mismo 
de algún canal radiqdifundido en la misma zona de cobertura, pero 
ofrecido con un retraso en las trgnsmisiones. " 

\ 

los Lineamientos, de conformidad con 
1
su artícljlo 1, tienen p/¡,r objeto regular la éÍutorización° 

para el acceso (\1 la multiprogramación, las características de operación {écnica, así comolsus 

\ 

condiciones integrales de funciónamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho/ a la información y atendiendo de manera particular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

\Nl-)\· 1 ) 
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En concordancia con lo anterior,\ las sol\citudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los ai'tículos 3 y 4 de los 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión/y los principios 
de)) c,ompetencia, ii) calidad técnica y iil) derecho a la informaciórL \ 

, \ 
En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que lbs concesionarios de radiodifusión 
que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar accesd a terceros, deberán solicitarlo di Instituto y, pa'ra tái efector deberán precisar lo 
siguiente: 

/ 

l. 

11. 

111. 

1v: 
( 

V. 

yi. 
VII. 

El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 
\ 

' Número de canales de programación en multiprogramación 'que se deseen distribuir, 
especificando si estos serán program'ados por el propio concesionario de radiodifusión o 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero/ .· , ' ' 

' 
/ 

Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la tasa de 
transferéncia, estándar de compresión y, en su caso, calidad ds, video HDTy' o SDN; 

Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 
- 1 \__· 

a., Nombre con que se identificará; 
1 

b. Logotipo, y 

c. Barra programática que se preteni:Je ind:ir en cadd canal de progmmación, 
especificar¡ido la duración y periodicidad de cdda componente de ésfe, 

/ 
El número .de horas de programai:;ión que transm_ita qon una -tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvil; · 1 · - · , 

1 
' Fecha en que pretende iriciar_transmisiones por cada canal de programación solicitado; 

' _/ Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 
programación, y 

VIII. Informar si en los canales de 
1
programación pretenderá distribuir contenido que sea el 

mismo de algún canal de programación en la misma zona de cobertura, pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

/ 
Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, el artículo l 5B, fracción 11, de la Ley 
estóblece que cuando los copcesionarios SQiicitantes pertenezcan a un agénte económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la 
transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento"del total de los canales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogrdmación, autorizados .a otros concesionarios que 

' / 

I /se radiodifunden en la región de cobertura. \ , 1 

\ 

1 ¡ 
\ ' 1 , ' \ 
,- \ Asimismo, en términos del mandatb de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman ese/ 

l supuesto normativo, al señalar que trat<¡indose de Concesionarios que ·pertenezcan a un agente 

\ \, / / 1 - Págln~ 6de ~ 
j 

\ 
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económico declarado como preponderpnte o con poder sustancial, el Instituto noi:Iutorizará la 1 

transmisión de un número de canales de programación en multiprogramación superior al 50% 
del total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se 
radioqifunden en la región de cobertura. ¡ 

Adicionalmente, -{)Ste numeral indica que, en su caso, se de~erá estar al ¡<::ontenido del 
\procedimiento \eferido en el Capítulo IVde los Lineamientos, esto es, que' el Instituto verificará si 
el peticionarlo con.centra frécuencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente o si 
como resultado de la autorización podría res~ltor afectada\ la competencia, la libre 
concurrencia y/o la pluralidad, en términos de la~ disposiciones normatlvasóplicables. 

\ 1 1 \ 

De actualizarse los supuestos normativos in(?icados en el párrafo que dntecede, el Instituto podrá 
autori,:or el acceso a canales de programación en multiprogramación para sí mismo, siempre y 
:~andCl el solicitante acepte expresamente las condiciones_ que\ en el caso concreto se 
impongan. . 

/ 1 1 
Por su parte) e! último párrafo del artículo 16 de los Lineamientos Indica que en caso de que se \ 

( pretenda inclyirun nuevo canal de programación a los referidos en la solicitud original, deberán 
acreditarsEI los requisitos de los qrtículos 9 y/o 10 de los Lineamientos, según corresponda, para 
lo cuCJI se seguirá el mismo prócedimiento que para la autorización Inicial. ' 

\ 
Terbero.~ Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una ~ez analizada la Soliclt(ld de> 
Multiprogramación, tomando en cuento el CG?ntenido de l<;is opiniones de la UCE, el onálisis 
realizado por la' UMCA y la UER, este Pleno considera que el Concesionario acredita los requisitos 
'j'Stablecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 1 / 

/ ( 

l. Artículd 9 de los Lineamientos 

a) Fracción 1, canj)I de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario\señala en la Solicitud ele Multiprogramación que utilizará el canal de 
transmisión de radiodifusión 34 (590-596 MHz) para acceder a I°" multiprogramación, a 
través de los cpnales virtGales 5.1, 5.2 y 5.3, .. ' --

b) Fracción lli número de canales de,programación en multiprogram6clón que se desea 
d~tribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramacióp 1eferida en el 
ant\)cedente XI( que el número de canales de programación objeto de la mismd es 1, y 
que corresponde al candi de programación "Foro TV", en relación con el canal virtual 

\5.3. No pasa desapercibido a esta autoridad que el Concesionario actualmente/ ya 
transmite los canales de prograll:\ación "Canal 5" y "Televisa Puebla" en relación co,n los 
canales virtu€lles 5. 1 y 5.21 a la luz de la autorización referida en el antecedente IX, 
respecto ~e los cuc\lles se pretende realizar los ajustes de parámetros técnicos que más 
adelante se detallan. . 1 1 

1 , 

\ 

, • \ ' \ I , 

Al respecto, el Concesionario señala lo sigúiente: 

\ 

) ) 
" ... me permito manifestar que por cuestiones qomerc/ales mi 
represrntada pretende _incluir en dicha multiprogramación el canal 
de prpgramación F9ro - TV a transmitirse a través del canal de 
transmisión 34.3, por lo cual se solicita a '(_Sa autoridad se !)OS autorice 

/ 
L Página 7 de 19 

\ 



( 

/ 

\ 

\ 

continuar pperando en la modaÍidad de multiprogramación en la 
estación televisara XHOXO-TDT Canal 34 de Oaxaca, Oax., 
trqnsmitiendo en el canal 34. 1 el canal de prqgramación Canal 5, en 
el canal 34.2 la señal del canal de programación TelevisaPuebla y en 
e/ canal 34.3 la señal del canal de programación Foro TV. 

,, ' 

Adicionalmente, el ConcesionarioJnanifiesta que estos canales serán ~rogramados por 
él mismo, sin brindar acceso a un tercero. J 

1 
En ese sentido, del análisis realizado a la dopumentación presentada, se desprende que 
la programación del canal "Foro N" se cómpone de programas,.de los géneros de 
mercadeo, noticieros, cultural, revista, religión, gobierno, dramatizado unitario, pebate y 
musicales; los cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayores de 13 años /:Je edad, 

f ¡ \ 

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a través del canal virtual 5.3, podría tener cor¡no efecto abonar a la 
diversidad, ya qu,:, constituirá un canal con. cpntenido nuevo en la localidad de 
refere/iicia.\ •. 

1 
1 \ 

( 
c) Fracción 111, cc;illdad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relacióha la calidad 

1 
técnica de los canalef de prpgromación (calidad de video HDN o SDN, tasa de 

' transferen'cia y estándar de compresi¡;>n), informa lo siguiente: 

Cp~i~{:l~'ii) 

Canal5 HD 10.0 MPEG-2 

Televisa Puebla SD 4,0 MPEG-2 

/ ForoN SD 4,0 MPEG-2 

( 

Al respecto, 1 se' :Corn¡idera importante destapar que (as . anteriores características 
relacionadas con la ' calidad y características d$ los canales de programación, 
corresponden a lo·. manifestado por el Concesionario '?n su Soliqitud de 
Multiprogramación, y que no obstante que las tasas de transfereneia de los canales de 
prograí'npclón c0n canales virtuales 5. ly 5.2 serían modificadas (de 12.0 a 10,0 Mbps y 
de 6.0 a !¿¡,o Mbps, respectivamente) siguen siendo ad1cuadas en términos del artículo 3 
de los Lineamientos, ( , 

d) Fracción IV, ldentidad
1 
del canal de programación,- El Concesionario, a través- de )ª 

información y documentación señal<ilda erf el antecedente XI, indica la identidad de los /· 
canales de pro1¡1ramaciór solici¡ados, a saber: , 

1, 

/ 

\ \ 
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5.1 
) 

Canal5 § / 

1 

' ' 1 :if~ 
5.2 T elevlsa Puebla '--'' 

Televisa 
tunu, 

) 5.3 Foro TV FORO!.?> 
/ 

Asimismo, el Concesionaiib ha proporcionado las barras programáticas que ):'etende 
incluir en los canales de programación e indica la duración y periodicidad de cada 

11 
fomponente.- \ )

1 

Finalmente, es importante mencionar que en el escrito referido en el antecedente X, el 
Corlcesionario 'también! informa sobre la actualización del nombre del canal "TV3 

' \'. PUEBLA" para quedar como "Televisa Puebla", sin embargo, al consistir en la, 
modificación de ui:i_ solo elemento y no ser un cambio susta\Íeial dE¡ las caracter¡ísticas 

\ que conforman su identidad, oo·se.considera que ello configure un cambio autorizable 
e/Í términos del artículo 16 de los Lineamientos, por lo que únicamente se registrará dicho 

~ \ 1 camJo. 
1 1 1 1 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología Innovadora.- Del análisis realizado 
a las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario, nd, se 
desprendr que a través del accéso a la multiprogramación que!solicita, se vayan a ) 
realizar trani,misiones 7cin tecnologías innov?doras. .. , \ 

\ 1 
t) Fracción VI, fecha de ¡nielo de transmlslon,es.\ El Concesionario manifiesta en el escrito 

/ ~eñalado en el antecedente XI de la presente Resolución que los c9nales de 
programación "Canal 5" y "TE¡IE¡visa Puebla" ya iniciaron transmisiones, y el canal de 
progrqmación "For9 TV" iniciará transmisiones dentro de los 60 días h1qbiles a partir de la 
notificación de la aµtorización. / ¡ · 1 

1 1 / 

g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El Concesionario 
indica que mantendrá la misma iG;ientidad en sus canales de programación de manera 
indefinida. ' 

h) Fracción VIII, can9I de programac1on ofrecido con\ retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario indica que no se distribuve contenido de algún canal ?e programación 
con retraso en las transmisiones. , / 

1 
, 1 

11. Opinión UCE J 
/ ' 1 / 

LaUCE( a través del oficio IFT/226/JCE/DG-COEC/OS3/2018 de 19 de febrero de 2018, remitisi 
opÍnión favorable respecto de la \olicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

. 1 \ 1 

\ 

\ 
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Consideraciones 
En Oaxaca, Oaxaca se observa una alta concentración! tanto en 
canales de transmisión como en señales de programación, en particular: 

• / Él GIETV tiene, una participación pe/ 50% en el número de frecuencias 
comerciales del espectro ' radioeléctrico para televisión 
fadiot/ifundida, 

• Considerando: i i) las señales multiplexadas que actualmente se 
transmiten y ii) la autorización de la Solicitud, la participación de GTV 
sería de 50%, , 

• En caso de autorizarse la Solicitud, el índice de coricentración, medido 
en términos de canales de programación, se encontraría ¡jor encima 

1 
de los 3,000 puntos (actualmente el índice es de 3,580 puntos) y el 
cambio en el mismo séríq superior a los l 00 puntos (220 puntos) 

1 ' -
Sin embargo, la alta concentración no, e\ determinante para definir las 
condiciones de competencia dEJ corto y'medi9no plazo en este mercado; 
en virtud de los'siguientes puntos: 

' \ 
• El IHH y los umbfétles confenidos en el Artículo 6 de los Criterios Técnicos 

para el Cálculo de los fndices de Concentración, en ningún cáso, 
pueden

1 
ser utilizados como único elemento de análisis,\ Ello, de 

conformidad con el Artículo 9 del mismo ordenamieñto,3 
, 

\ • En esta localidad existe espectro disponible, En ese contexto, en el 
proceso de Licitación No, IFT-6 se incluyeron dos estaciones de 
televis)ón comercial en Oaxaca, Oaxaca, respectb a las ctia/es no se 
presentaron ofertas, Además, no se ha identificado interés por dichas 
estaciones o por frecuencias adicionales por parte, de agentes 
ec9nómicos en el mercado de televisión comercial, Finalmente, la 
autorización de la Solicitud no restringe las posibilidades de acceder a 
espectro radioeléctrlco por parte de otros agentes económicos, 

• En términos de concentración de frecuenc}?s, se señala que la 
autorización de la Solicitud no implica una mayor concentración de 
frecuencias, toda vez' que la multiprogramación se realiza dentro de 
los 6 MHz del canal de transmisión concesionado, 

• Es previsible que en corto plazo TV Azteca expanda la\ oferta 
programática ,¡,n la zona de cobertura, 

• Los ·"concesionarios establee/dos podrán incrementar la oferta de 
can~les de c'Rntenidos e~ el corto y m¡7diano plazo, 

1 

Finalmente, en caso de resultar fávorable
1
la Solicitud, la misma conllevaría 

los siguientes beneficios: 

/ 

'l • La expansióq en el número de canales de pro~ramaci6n que se 
¡ transmiten en una Jocalidar:J, ( 1 

• Un uso más eficiente del espectro radióeléctrico, / 

I 
• , Las audiencias tendrían acceso a contenidos que actualmente no 

! ✓ ¡ ¡ están disponibles en la zona de cobertura, ¡ 

J \, Disponible en: http://www 1ft org mx/sttes/default/flles/conocenos/plen~/seslones/acuerdohga/dof:.ftl 70316101 pdf \ :·=- '' / 
\ :\ 
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' 4. OPINIÓN ENMATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
' ' . 

No se c¡fectarán las condiciones de competehcia y librf concurreni:ia en 
la localidad de Oaxaca, Oaxaca ni a nivel naciondl en cpaso de que 
resulte favorable la solicitud de autorización presentada por 
Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C. V., para Incluir un nuevo canal 
de programación en multfprogramaclón en la estación con distintivo d§)
llam,/:Jda XHOXO-TDT, Canal 34, en Oaxdca, Oaxaca. 

1 
f 

La presente opinión se realiza en materia de ,competer;icia y libre 
concurrencia con el fin d~ analizar la sollcitud de autorizacié¡n presentada 
por Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V. para inclulr un nuevo 
canal de programación en multiprogramación en la estación con 
distintivo de llamada XHOXO-TDT, Canal 34, en Oaxaca, Oaxaca. Ello, en'-
atención\al oficio IFT/224/UMCA/1970/2017. "-· ¡ 

j 

/ ( 

\ 

De lo anterior se desprende que,yor un, 1090 existe espectro disponible y por otro los 
concesionarios presentes en el mercado pueden ampliar la oferta de d,análes de contenidos en 
el corto y mediano plazo mediante la multiprogramación, pues existen tres (de seis en total) 
canales de ltrdnsmisión concesionados a agentes económicos que no forrhan parte de GN. ,, 

Consecuenterr¡ente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solititud que nQs ocupa. 

1 . 
1 

111. Ac_ceso a la Multiprogramaplón del AEP 

Este Instituto, en términos del mandato constitucional a trové~ del Acuerdo P /IFT /EXT /060314/77, ' ) 
referido en el antecE¡dente III de la presente Resolución, determinó al Grupo de Interés 
Económico' (GIEN) del que forma parte el Concesionario como AEP y se le ill)pusieron ciertas 

. medidas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la corilpetencia y la libre 
concurrencia en dicho sEftor. 

/ 
~on,la declaración de preponderancia antes señalada este Instituto identificó al agente ' ,• 

económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por ci~ríto en el 
Sector de Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Deqreto 

\ de Reforma Constitucional. ¡ ¡ 1 • 

\ J 
En consecuencia, el Concesionario al formar parte del GIEN declarado como AEP en México, 
deberá ser considerad? en conjunto pon el GIEN para el análisis que __ realice este lnstitutd• 
respecto de cualquier s'olicitud de acceso a la multiprogramación que hagan las empresas o 1 
personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente económico, tal y como 
dispone el artículó 158, fracción 11, de la Ley, que señala quepara la autorización de acceso a 
la multiprogramación\ por parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán 
considerarse los canales de programación de televisión abierta, incluyendo los: canqiles de 
programación en multiprogramación autorizados al GIEN, como se ódvierte 0e la siguienté cita: 

•/ } 

' 

~ En materia de competencia económica se está ante un grupo de Interés económico cuando un conjunto de personas físicas o moraf~s 
tienen Intereses comerclales y financieros afines y c

1
6ordlnan sus actividades para lograr un determinado-objetivo común. ) 

·] 
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"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lb soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo 
de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias, 
inciuyendo en su caso el pago de las contraprestrntiones debidas bajo los siguientes 
criterios: -- / 

/ 

/l. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un /agente económico 
declarado como preporiderante o con poder sustancia/, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento 
del total de los canales de televisión abierta, inciuidos los de multiprogramación, 
a~torizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de cob(rtura: 

... 1 \/ 1 ' / -

\ 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que el Concesionario pertenece al AEP, se 
desprende que -este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios que 
pertenezcan t9mbién a dicho agente, un número 

I 
de canall2)s d€p programación en 

multiprograinación 9ue no sea mayor al cincuenta, por ciento del total de los canales de / 
programación pe televisión abierta, incluyendo los canales de programación I en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden enJchona de cobertura de la estación de référencia. 

Para ell9, se conslaera necesario, en primer término, precisar la totalidad de los canales de 
programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramdción que actualmente se radibdifuríden en la zona, tal y como-sé señala en el 

/·/ 

Apartado A. 

Sin embargo, se debe destacar que,no todos los canales de programación identificad9s en el 
Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la determinaci9n a que se refiere la 
fracción• 11 del arlículo 158 de la Ley, toda vez que algunos de ellos sé tratan de equipos 
complementarios de una estación principal, o bien, porque son canales de programación de 
concesionarioslque forman pdrte del mismo AEP, los_ cuales se,ldentifican en el Apartado B: 

/ 1 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado 
• • 1 ' 

B, sé tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 
1 5Q% será susceptible de .autorización al solicitante (Apartado C), 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones para la estación objetb de la 
presente Resolución: ' 

; 

• 1 Estación XHOXO-TDT de Oaxaca, Oaxaca 

Apartado A.- Canales de programqclón que se radiodifunden en la misma localidad 

í ' 
. \ 

l. ~a UER, a través de su oficio IFT/222/UER/DG:IEET/0050/2018, informó los ~istintlvos y 
canales de transmisión de las estaciones de televisión cuya cobfurtura incide en la 
población principal a servir por la estación XHOXO-TDT, canal 34, de Oaxaca, Oaxaca, 
fos cuales son: \ / 

/ 
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TELECOMUNICACIONES 

No. 

2 
I 1 

3 

f 
5 

6 

7 

8 

9 

" Dlstlnflvo Servicio Tlpo5 Canal 

Go · ierno del 
Estado de 
0axaca 

Canales de 
Televisión 

Populares. S.A. de 
CV. 

Televisora XHBO, 
S.A.deCV. 

Gobierno c:lel 
Es(ado de 
0axaca 

Cadena Tres 1, S.A. 
deCV. 

T elevlslón Azteca, 
S.A.deCV. 

Siste,ma Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Radiotelevlsora 

XHA0X 

XHBN 
/' 

XHB0 

XHCRP 

XHCT0X 

XHDG 

XH0P0A 

de México Norte,\ XH0X0 
S,A.deC.V. 

Telévislón Azteca, XHOXX) 
S.A.deC.V. 

/ 

\ TDT p 36 

TDT p 29 

TDT p 32 

TDT p 22 

TDT p 16 

TDT p 26 

TDT p 35 

TDT p 34 

TDT p 27 J 

Estado 

0ax. 

0
1 / 1 
ax. 

0ax. 

0ax. 

0ax. 

0ax. 

0ax. 

0ax:-

0ax. 

.Ubicación 

0axaca. 0ax. 

0axaca. 0aK 

0axaca1 0ax. 

Corral de Piedr.a, 
0ax. 

oyxaca, 0ax. 

0axaca, 0aK 

Oaxadsi 0ax. 

0axaca, 0ax. 

0axaca, 0ax. 

\ 

/ 

En relación eón; lo anterior, es importante destacar que en el listado de estaciones antes • f 
rE:Jferidas, cuyos canales de programación tienen presencia en la población principal a servir del 
sólicitante, en su calidad 00 integ~ante del AEP, están' considelados:---

, ' ' ' 
i. 

ii. 

lii. 

\ iv. 

v. 

Todos lqs canales de programación que se radiodifunden en la población J 
principal a servir cuyo titular es el solicit¿mte, incluida la que es objeto d<jl la 
presente Resolución; \ / 
Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
Todos/lbs canales de programación que se radlodlfunc:jen en la población 
principal a servir cuyos titulares5on distintos al ~oliclfante o al AEP; 
Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estación en la misma población, y . 
Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estaciór:i en una población dif_erente. 

1 1 ' \ 

/ En tales circunstancias/la UER iriformó que existen un total de 9 canales de programación quE¡ 
se radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, sin err¡bargo,leste Pleno 
contempla que ~ara dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 

1 
6 

( P) Estaciones Prlnclpales y (e) Equipos Complementprlos. 
_, \ ( 1) / 

\ 1 
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deberán (i) considerarse aquellbs canales de progr~mación en multiprogramación autorizadoJ 
a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisars\l aquellos casos en l<;>s que los canales 
de prograrnapióh deben considerarse como duplicados por provenir de equipos 
complementarios y los que provengan del propio solicitante b del AEP al que pertenece. 

11. Los canales de programación Ein multiprogramación autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento a concesionarios 
integrpntes del GIETV declarado como AEP en México, que radiodifunden en la 
población principal a servir de la estación de referencia. ( 

Cadena Tres 1.¡S,A. de e,v,, XHCTOX-TDT, Oaxaca, 
Oax. 

Televisión Azteca, S.A. de C¡V .. XH ,G-TDT, Oaxaca, 
Oax. 

Sistfma Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, XHOPOA-TDT, (í)axaca, QÍax. 

Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., 
XHOXO-TDT, Oaxaca, Oqx. 

l 

3 

4 6 

1 \ ' / 

En consecuencia, la suma de los, numerales I y II del Apartado A arr6Ja como, resultado 15 
canales de programación que tienen presencia en la población principal a servir de la estación 

/dfJeferencia. ¡ i \ 

Apartado B( Canales de prqgrarT1aclón que se ellmlnarápde los Identificados en el Apartado A 

' 

¡ 

En el presente caso, este-Instituto no debe considerar para efectos del régimen aplicable a los \ 
canales de programación de concesionarios que perteriezcan a_µn AEP, así como aquellos que 
provengan de equipos cornplementarios de una estación principal: 

\ 
l. Canales de programación del propio solicitante; en virtud de que él es integrante del 

prol?io AEP en el sector de radiodifusión. 1 · · 
I 

Concesionario/ No, 
Permlslonarlo Dlsttntlvo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Radiotflevisora de 
1 N-léxico Norte, S.A. XHOXO TDT'--\ p 34 Oax. Oaxaca, Oax. 

de O.V. / ,' ~ 

11. C l \d "d 1 ' ' I ana es e programac1on• e os concesionarios que pertenecen al AEP; en virtud de 
que estos concesionarios forman parte del GIETV señalado como preponderante, 

\ \ 
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No. 

\ 
/ 

Concesionario/ 
Permlslonarlo . 

Canales de 
Televisión 

Populares, S.A. de 
c.v. 

Televisara XHBO, 
S.A. de C.V. ¡ 

/ 

\ 
Dlst1nt1vo Servicio Tipo Canal Estado 

XHBN TDT p 1 29 Oax. 

XHBO TDT p 

Ubicación 

Oaxaca, Oax. 

/ 
i 

ÜCl)(aca, Oax, 

111. Canales de programación en multiprbgramación autorizados a los c6n~~slonarios·que 
forman parte del GlETV declarado por este Instituto como AEP. \ 

Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., 
XHOXO-TDT, Oaxaca, Oax. 

TOTAL k ,. l 

! . , ·, I ' r 
Sobre el partlculpr, de IG\ información antes descrita se desprende.que las empresas que forman 
parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario solicitante, 
cuentan con 4 canales que radiodifunden en la población printlf?al a servir de la estación de 

/referencia. ! r / '- ¡ 
\ 

' 
IV. Canal~s ae programa9ión de equipos complementarlos que se radiodifunden en la 

población principal a servir del solicitante, que provienen de una estació~ en la misma 
población o 

I 
de una diferente; en virtud de que estos canales eje programación s5;> 

repiten en la r¡iisma población principal a servir del solidtante. · 
___ __::_......___ 

Para el cqso qué nos ocupa, no existen señales de equipos complementarios qué se 
repiten y se radiodifunden en la población¡ principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación de la misma población o

1
de una diferente en la localidad 

de referencia. ¡ / 
' \ 

I - \ 1 \ 

, Al efecto, la s4ma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Aparts,do B, arroja como resultado 4 canales 

~ 

que tienen présencia en la población principal a servir de la estación de mérito, los cuales se 
'disminuirán del número de canales in9icados en el Apartado A. ¡ 

Apartado. C.- Totalidad de canales de programación. y canales de programac1on en 
multiprogramación autorizados a otros conceslo17arios distintos al AEP que se radiodifunden en 
la misma localidad. , · 

' (' 

EfÍ esta sección/quedan comprendidos los r:anales deJ¡Apartado A, que no actualizan ninguno
1 

de los supuestos descritos eljl el Apartado· B, y que se considerarán c¡:orno la totblidad de los \ 
canales d~\programación que se radiodifunden en la localidad sujeta dt autorización, la los 
Guales se 1es aplicar9, la regla del cincue~ta por ciento indicadd por el artículo 158, fracció~ 11, 
de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a la 
rfl¡_Jltiprogramaclón.l ¡ 1 -... 

' ' \ 
1 

/ 
/ Página 15 defl 9 

/ 
\ / 

/ 

\ 
í 

\ 

\ -

/ 
! 

( 



\ 

\ 

// 

Para el caso de la solicitud de multiprogramación quJ nos ocupa\e tienen como resultado los 
siguientes 11 canales: 

~--~ -~~., ~~¡Q'i~~~~~~,"1.i:~:1!:'I.'"_; "' .... ~-~ 
1i:;onceslonarld/ 1 

No. 
Permlslonarlo 

Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

Gobierno del - -

l Estado de XHAOX TDT p 9.1 Oax. 1Oaxaca, Oax. 
Oaxaca 1 

1 " Gobierno del -
\ 1 

2 Estadd de XHCRP TDT p 9.1 Oax. 
Corral de Piedra, 

\ Oax. 1 
/ 

Oaxaca 
! 

3 Cadena Tres l,¡S.A. 
XHCTOX TDl MULT. 3.1 Oax. Oaxaca, Oax., 

, de:c.v. , 1 

Cadena Tres 1, S.A. 
7 

4 XHCTOX TDT MULT. 3.4 
ºªe-

Oaxaca, Oax. 
de C.V. \ 

5 
Televisión Azteca, 

XHDG TDT MULT. 7.1 Oax. Oaxaca, Oax. 
S.A. de C.V. 1 

/ \ 

T el§'visión Azteca, 1 
6 

S,,'}- de C.V. 
XHDG ( TDT MULT. 7.2 Oax. Oaxaca, Oax. 

Sistema Público 

7 de R'9diodifuslón 
del Estado 

XHOPOA "\ TDT / MULT. ll. l Oax. Oaxaca, Oax. 

Mexicano ' Sistema Público 

8 
de Radiodifusión 

1 XHOPOA TDT MULT. 14. l Oax. Oaxaca, Oax. 
del Estado } 
Mexicano \ 

Sistema Público 
de Radiodifusión 1 

9 
del Estado 

XHQPOA TDT MULT. 20.l Oax. Oaxaca, Oax. 
-, Mexicano \, \ 

Sistema Público 
1 

10 
\ de Radiodifusión 

XHOPOA TDT MULT. 22.l Oax. Oaxaca, Oax. 
del Estado 
Mexicano 

Televisión Azte"Iª· - l. l \ Oax: 
\1 

11 
S.A. de C.V. XHOXX TDT 

1 
p Oaxaca, Oax. 

' ) ~ '. i 

En)érminos de lo indicado por los Apartados A y B. se desprende que el número de canales de 
televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, 
diversd al AEP que radiodifunden en la localidad de Oaxaca, Oaxaca, asciende a 11 canales 
de programación. 

" Apartado D.- Número de canales de programación en multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. 

\ 

Página 16 de 19 



\ 

/ 

/ \ \ 

\ 1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Al total de 11 cdnales autorizados .a otros concesionarios, incluidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se 1~ aplicará la regla del cincuenta por clent1;> indicada por el 
artículo 158, frad::ión 11, de la Ley, pafa determinar el número máximo de canales que es posible 
autorizdi a los integ¡antes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al solicitante. \ 

' ( 1 1 
1 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIETV declarado por este 
Instituto como \:':'EP, se les pod:á autorizay E:n conjunto 5 canales de programación en 

lmult1programac1on en la poblaclon de referencia. \. -
/ 

Cabe señalar, que para la guforlzación de los canales de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 

1 programación en multiprogramación que se hayan otorgc:idd previamente al solicitante, a 
\ efecto de verificar que si3 cumpla cabalmente lo establecido en el citado artículo 158 de la Ley. 

Al respecto, y co
0

nsiderando que lsólo se estaría autorizando al Concesionario como parte del 
AEP la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de hoy es 
únicamente él mismo, quier¡ cuent? con autorización de canales de multiprogramación en la 
localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo 158, 
frqcción 11, de la Ley, pues con dicha autorización no se supera el cincuenta por ciento del total 
de los canales autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en dicha poblqción. 1 

/ 

De todo lo anteriormente expuesto se desprende que con la, autorización para el acceso a la 
multiprogramación que s91 6torgue al C9.ncesionario, en términos de lo manifestado en la 
9pinión en materia de competencia y libre c\';>ncurrencia que emitió la UCE, mediante $1 oficio 
referido en el antecedente-XVIII, no se actualiza el supuesto normativo que contempla el artículo/ 

-~5 de los uAeamientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, pues esta 
/ autorización no implica una reducción en el número de competidores, s.ino solo una· expansión 

del número de canales de contenidos 'c\iue pue~an transmitirse, lo cual involucra el uso más 
- eficiente del espectro radioeléctrico, ya que el Concesionario introducirá en la estación un 

canal de .programación nuevo, que no se trohsmitía previamente en la población principal a 
hervir, lo que conlleva uh beneficio a las audiencips. · , ) 

\ \ '( ¡J 
Deriyado qe lo anterior, este Instituto no encuentra-inconveniente legal para autorizar la Solicitud-, 
de Multiprogramación del Concesionario en los términos solicitados, pues dicha autorización no 
q:intraviene jo dispue'sto en el supuesto normativo indicado en el multicitado artículo 158, 

\ fracción 11, de la Ley. 1 

' J 

Por toqo lo anterior, se considera lo sl(fuiente: 
'i ,_ .---, 

l. El Conc-ésionario atendió puntualynente cada uno de los requisitos establecidos er;i los 
Lineamientos. ( 

\ ( 

12. La Solicitud atiende el principio de con\petencia previsto en los Linea~ientos. 
-- "-

La UER, en el á;bito de sus facultades estatutarias, informó cuales sori l<Zis sehales eje las 
estaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a servir por la estación 
objeto,,de11a Solicitud db Multiprogra\Jlación. / ' 

1 
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En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar 91 Concesionario la inclusión solicitada de un 
nqevo canal, de conformidad con las características particulares contenidas en !10 siguiente 
0~: \ 

·· · · ·· · ·· · ·. ···· · ·· · ··· ··· ···· ·. ···· ·· ··· .· ... · ......... ··· ······ , · , · · · ······ ··· rc'Hasa c:lei.;t 

JqHOXO- Oaxaca, 
TDT Oax. 34 SD MPEp-2 

¡/ 

Foro TV ' FOROl:l!'I 

6 -

Asimismo, se actualizan las características de los Canales de Programación "c;:anal 5" y "Televisa 
Pl!lebla", de acuerdo con lo que se1.indicden la siguiente tabla: \ / 

XHOXO- Oaxaca, 34 5.1 HD MPEG-2 10.0 Canal5 § TDT Oax. 

XHOXO- Oaxaca, Televisa o 34 5.2 SD MPEG-2 4.0 TDT 
1 

Oax. Puebla Televisa 
PUEBtA 

'., . 
Confor111e a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6: \ 
fracción IV, 7,/ 15, fracción XVll/17, fracción 1, ,,158, 160 y 162 de la Ley Federal de 
Telecomun_icaciones y Radiodifusión; 35, fraco(ón 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal 
de Procedimiento Admiñlstrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16; último párrafo,,24, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación; y l, 4, fracción I y 6,

1 
fracciones 

1 y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este prgano 
autónomo emite los siguientes: 

1 

RESOLUTIVOS 

1 PRIMERO.- Se autoriza a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de c;:.v., ~oncesio1¡ario del canal 
34 (590-596 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHOXO-TDT, én Oaxaca, en 
el estado de Oaxaca, la inclusión/del canal d~ programación "Foro N" y se actualizar:i para 

/ registro y subsecuente cumplimiento los parámetros de operación de los canales de 
progra9ación "Canal 5" y "Televisa PLJeblq~1_generados por el propio solicitante, en lo~ términos 
señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. '\ 

\ / ' 

SEGUNDO.- Se instruye c¡i la Unidad de Médios y Contenidos Audiovisuales di notificar 
personalmente a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

. ' / 
TERCERO.- Radiotelevisora de México Nortf, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal 
de programación "Foro N", a través del canal virtual 5.3 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles contados a partir del siguiente en que surta efectos la notificación que de la presente 
Resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho Inicio, dentro del plazo Gle 5 (cinco) 
pías hábiles posteriores ·a su realizaci?n. ·concluidos dichos plazos sin que se ht¡biera dado 
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cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará dp surtir efectós Jurí9icos, ante_lo cual 
se tendrá que solicitar una nueva autorización. - · 

1 \ \ 
CUARTO.- La prestación del 1ervicio en los canales de programación "Canal 5',)_ "Televisa 
Puebla" y)'Foro TV" y la operación técnica/de estos, estard sujeta a\ias disposiciones legales y 
administrativas aplicables en materia de re)ldiodifuslón,1en lo general, y de multiprogramación en 
particular. / 

1 
1 ¡ 

\ 
. QUl~,:0-- Se instruy$ a la Unidad de JV1edios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 

·. Resolución, así como sus constancias de notific;ación, a la Dirección Gener9I Adjunta del Registro 
Público 90 TelecomunicacJones, para efectos d~ su debida inscripción en el Registro Público d¡::, 
Concesiones. 

/ 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Se,hetaría de \ 
Gobernación y del lrstituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los 

· efebto~egales conducentes. -- \ J 
. . 5'7'Wif«•·· ( 

/ 

/ i \ 

/ 

~ 

1 

Oswaldo. Contrera~_Saldívar 
omlsionado Presidente --

I 

\ 

/ 

María Elend Estavillo Flores 
Comlslon,ada 

Mario Germán Fromow Range/ 

1 · Comisionado 
\ 

" 

\ 

/ 

\ 

Adolf Cuevas Teja 
Comisionado 

'\ 

\ 

,) 

/ 

Jo~~ 
1 

Comisionado 
\ 

lo resente Resolución fue o6roboda po'r el Pleno de11nslltutó Federal de Telecomunlcoclones en su X Sesión Ordinario ce!ebrodo el 14 de marzo de 2018, en lo general por 
uno lmldod de votos de !os Comisionados Gabriel Oswoldo Contre1os Saldívor, Morfo Elena Estovillo Flores, Mario Gerrnón Frornow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez 
Mo) y Arturo Robl_es Rovolo. "'-. _,--
En to rflcular, lo Comisionado Mmío Elena Eslovlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto al onól!sls de competencia económico. 
Lo ant lor, con fundamento en los pórrofos Vigésimo, fracciones! y 11!; y Vigésimo prlme10, de! artículo 28 de lo Constitución Polít!ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y da la Lay Federal de Telecomun1coc!ones y Radiodifusión; osf como en los artículos\, 7, 8 y 12 del Est~Mo Orgónlco del Instituto Federal de Telacomunlcoclones, 
median! Acue1do P/IFT/140318/195, / , 
El Co ado Mario Germón Fromow Rangel asis!!ó, portlclpó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio, en términos da los 

cuarto pórmfo de lo Lay Federal de Telacamunlcaclones y Radlodlfusló~ y 8 tercer pórrofo del Estatuto Orgónlco del lnsttMo Federal de Telecomunlcoclones. 

\ ' 1 1 1 
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